
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Diez (10) de Agosto de Dos Mil veinte (2020). 

Ref. Ejecutivo Mixto 
Demandante: Cooperativa de Caficultores CAFISUR Ltda. 

Demandado: Eleazar Gutiérrez 
Rad. 2008-00247-00 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por el apoderado actor no está 
conforme con los parámetros establecidos en el mandamiento de pago e intereses, 
no se aprueba y en su lugar el despacho realiza la liquidación actualizada del 
crédito de la siguiente manera: 

Capital $ 105.293. 612.00 

$ 242. 292,417. oo 
Intereses liquidación de crédito del 
30/10/2008 al 28/02/2019 
Intereses liquidación de crédito del 
01/ 03/ 2019 al 15 de julio de 2020 $ 26.210. 000.00 

Total $ 373.796. 029.00 

De conformidad con el artículo 446 del C.G del P, se aprueba la liquidación 
actualizada del crédito elaborada anteriormente. 

Referente a la liquidación de costas o cargo descrito en la parte final del escrito, es 
de manifestársele al señor apoderado que esta quedo debidamente aprobada 
mediante auto de fecha 28 de abril de 2009. 

NOTIFIQUESE 

	 r2C 	 
DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 

JUEZ 

JUZGADO CIVI DEL CIRCUITO 
Chaparral, Tol. 	  
El auto anterior se notifico hoy por anotación 
En estado No. 
Feriado. 
La secretaria 
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